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Redacción

Una LAJ se inventa un artículo de la LEC para
obtener una copia de la demanda

La falta de medios de muchos juzgados y la sobrecarga de trabajo que hay en los mismos es algo de lo que se

viene hablando largo y tendido desde hace años. La situación lleva a las personas que trabajan en los 

juzgados y tribunales a tener que afrontar en ocasiones situaciones difíciles y de estrés. Esto puede hacer que

en alguna ocasión se produzcan errores que terminen perjudicando a alguna de las partes de un proceso. 

Esto es lo que ha pasado con una letrada de la Administración de Justicia (LAJ) de un juzgado de primera

instancia de Madrid, que se ha inventado parte de un artículo de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC). 

Según el relato que hace el abogado que ha denunciado los hechos, unos clientes suyos demandaron a

Caixabank, como sucesor de Bankpyme, por negligencia en el cumplimiento de sus obligaciones de diligencia,

lealtad e información como “prestador de servicios de inversión” y “comercializador” de unos bonos. El 

Juzgado de Primera Instancia número 42 de Madrid dio la razón a los demandantes y, en una sentencia

dictada el 13 de marzo de 2020, condenó al banco a que les indemnizara con 3.847,39 euros más los intereses

legales de dicha suma desde la fecha ...
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